
Ayuntamiento de Murcia

TITULO:

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE MURCIA Y LA FEDERACIÓN DE FÚTBOL DE LA REGIÓN DE MURCIA
PARA LA INSTALACION DE DESFIBRILADORES EN INSTALACIONES
DEPORTIVAS MUNICPALES DE MURCIA.

Firmado el 2 de febrero de 2017

Junta de Gobierno de 13 de enero de 2017.

PARTES:

� Ayuntamiento de Murcia.

� Federación de Fútbol de la Región de Murcia.

OBJETO:

Establecimiento de las bases de cooperación y colaboración entre la Federación de
Fútbol de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Murcia con objeto de ampliar
la protección sanitaria de los deportistas en las instalaciones deportivas municipales
mediante la instalación de desfibriladores en recintos deportivos municipales de
Murcia.

CLÁUSULAS:

PRIMERO: El objeto del presente Convenio de Colaboración es el establecimiento
de las bases de cooperación y colaboración entre la Federación de Fútbol de la
Región de Murcia y el Ayuntamiento de Murcia con objeto de ampliar la
protección sanitaria de los deportistas en las instalaciones deportivas municipales
mediante la instalación de desfibriladores en recintos deportivos municipales de
Murcia.

SEGUNDO: La Federación de Fútbol de la Región de Murcia, que tiene atribuidas
competencias de organización y tutela de competiciones oficiales de fútbol, fútbol
sala y fútbol playa en el ámbito territorial de la Región de Murcia, adquiere el
compromiso de efectuar la donación de desfibriladores para su instalación en las
Instalaciones Deportivas del término municipal de Murcia que a continuación se
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relacionan:
Campos de Fútbol:
1.-   Campo Municipal de La Flota.
2.-   Campo Municipal de Patiño.
3.-   Campo Municipal de Santiago El Mayor.
4.-   Campo Municipal de La Alberca.
5.-   Campo Municipal de Alquerías.
6.-   Campo Municipal de Barqueros.
7.-   Campo Municipal de Beniaján.
8.-   Campo Municipal de Churra.
9.-   Campo Municipal de Corvera.
10.- Campo Municipal de Espinardo.
11.- Campo Municipal de Los Garres.
12.- Campo Municipal de Guadalupe.
13.- Campo Municipal de Javalí Viejo.
14.- Campo Municipal de Javalí Nuevo.
15.- Campo Municipal de Llano de Brujas.
16.- Campo Municipal de Puebla de Soto.
17.- Campo Municipal de Puente Tocinos.
18.- Campo Municipal de El Puntal.
19.- Campo Municipal de El Raal.
20..- Campo Municipal de Los Ramos.
21.- Campo Municipal de Rincón de Seca.
22.- Campo Municipal de San José de la Vega.
23.- Campo Municipal de Sangonera la Seca.
24.- Campo Municipal de Sangonera la Verde.
25.- Campo Municipal de Sucina
26.- Campo Municipal de Torreagüera.
27.- Campo Municipal de La Raya.
28.- Campo Municipal de El Palmar.
29.- Campo Municipal de Algezares.
Pabellones y Polideportivos
1.-   Pabellón Municipal San José de la Vega.
2.-   Pabellón Municipal “Federico de Arce” (Murcia).
3.-   Pabellón Municipal “Narciso Yepes” (Murcia).
4.-   Pabellón Municipal Cabezo de Torres.
5.-   Pabellón Municipal La Alberca.
6.-   Pabellón Municipal “Alquibla” (La Alberca).
7.-   Pabellón Municipal Corvera.
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8.-   Pabellón Municipal Los Garres.
9.-   Pabellón Municipal Los Dolores.
10.- Pabellón Municipal Javalí Nuevo.
11.- Pabellón Municipal Javalí Viejo.
12.- Pabellón Municipal El Palmar.
13.- Pabellón Municipal Sangonera la Seca.
14.- Pabellón Municipal Sangonera la Verde.
15.- Pabellón Municipal Sucina.
16.- Pabellón Municipal Beniaján.
17.- Pabellón Municipal Torreagüera.
18.- Pabellón Municipal Aljucer.
19.- Pabellón Municipal Alquerías.
20.- Pabellón Municipal La Albatalía.
21.- Pabellón Municipal Los Martínez del Puerto.
22.- Pabellón Municipal San Ginés.
23.- Pabellón Municipal Zarandona.
24.- Pabellón Municipal Zeneta
TERCERO: Por su parte, el Ayuntamiento de Murcia adquiere el compromiso de
instalar los equipos donados en los indicados Pabellones Polideportivos y Campos
de Fútbol, adquiriendo el compromiso de velar por el adecuado uso y
mantenimiento de los equipos, una vez instalados en las distintas Instalaciones
Deportivas.
CUARTO: El presente Convenio de Colaboración se podrá resolver:
- Por incumplimiento de su contenido
- Por denuncia expresa de cualquiera de las partes.
- Por mutuo acuerdo.
QUINTO: El presente Convenio de Colaboración es, por su objeto, fundamental y
esencialmente administrativo y, en consecuencia, sus términos serán interpretados
por la Corporación, la cual, resolverá las dudas que ofrezca su cumplimiento, sin
perjuicio del derecho que asista a la Federación de Fútbol de la Región de Murcia
de proceder en la vía jurisdiccional correspondiente.
En consecuencia, la Federación de Fútbol de la Región de Murcia asume la
obligación de renunciar a todo fuero o privilegio, quedando sometida a la
jurisdicción contencioso-administrativa del municipio de Murcia.


